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Ejemplar corriente) 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
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10 por 100 para amortización de empréstito 

l É t e r i o de MuGanión National 
SECCION DE EDIFICIOS Y OBRAS 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de 26 de 

Mayo de 1954 se ha aprobado el pro 
yecto de obras de ampl i ac ión da la 
Facultad de Veterinaria de León, 

En su vi r tud, esta Subsecre tar ía 
ha dispuesto que se anuncie la cele
bración de subasta púb l i ca el día 
2 de Julio de 1954 a las doce de la 
mañana, verif icándose la > apertura 
de los pliegos en la Sala de Juntas 
dé la Subsecretaría , 

A este efecto, a partir del día 5 de 
Munio de 1954, de 11 a una de la 
mañana, comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que ter
minará el día 30 del mismo mes a la 
una de la tarde, debiendo ser pre
sentadas, durante las horas háb i les 
en la Sección de Edificios y Obras 
de este Mimisterio. 

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones es ta rán de ma
nifiesto en la Sección de Edificios y 
Obras. , 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
pódelo que a con t inuac ión se inser
id y se p resen ta rán bajo sobre cerra-

y firmado por el solicitante, 
aRompañando en otro, abierto, los 
correspondientes resguardos just i f i 
cativos de haber consignado en la 
^ j a General de Depósi tos o en al 
güna sucursal de la misma la canti
dad de dieciocho m i l , quinientas 
noventa y cinco pesetas, con ochenta 
J cinco cén t imos en concepto de 
^Pósi to provisional. 

el acto de la subasta, el Presi-
ente-de la Mesa mani fes ta rá la pro-

^s | c ión que resulte m á s ventajosa, 
co rándose por aqué l adjudicado 

^ misma, provisionalmente, el ser-
co d• siempre que se ajuste a las 
niás 
nient 
jnism 

Aciones de la subasta. Si dos o 

e iguales, se verificará, en el 
la ff10 acto, l ici tación por pujas a 
Iré a ^urante quince minutos en, 

Slls autores, y si subsistiera igual

dad, se dec id i rá la ad jud icac ión por 
medio de sorteo. 

E l presupuesto tipo de contrata es 
de novecientas veintinueve m i l , se
tecientas noventa y dos pesetas, con 
ochenta y tres cén t imos . 

La d o c u m e n t a c i ó n precisa que de
berá a c o m p a ñ a r s e para tomar parte 
en la subasta, la fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura dé ad
jud icac ión , abono de gastos de i n 
serción de este anuncio, plazp de 
ejecución de las obras y d e m á s deta
lles concernientes a la ce lebrac ión 
del acto de la subasta y a la ejecu 
ción del servicio, se deiallan en los 
pliegos de condiciones, que están de 
manifiesto en los sitios indicados 
anteriormente, 

Madrid , 31 de Mayo de 1954. -El 
Subsecretario. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , vecino de provin 

cia de . . . . , con domici l io en la . . . . 
de . , . . , n ú m e r o , . . . , enterado del 
anuncio inserto en el Boletin Oficial 
del Estado del día . . . . y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
pa rá concurrir a la subasta de las 
obras de . . . . . . en . . . . . . . provincia 
de , cree que se encuentra en 
s i tuación de acudir como licitador a 
dicha subastav 

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, (Si 
se desea hacer rebaja en el t ipo fija
do se añad i r á : «Con la rebaja del . . 

(en letra) por,ciento, equivalen
te a (en letra) pesetas».) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de ut i l izar en las 
obras sean las fijadas como tales en 
la localidad, y a que los materiales, 
ar t ículos y efectos que han de ser 
empleados sean de p r o d u c c i ó n na
cional. 

(Fecha y firma del proponeate.) 
2756 Núm. 615.-176,00 ptas. 

MMíiisíraiifla prayUitial 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

iiMenasiill 
iroMi da 

Repi t iéndose con alguna frecuen
cia durante la presente época del 
año incendios en los montes p ú b l i 
cos y particulares que destruyen la 
riqueza forestal jde la provincia, es
peranza legitima de sus dueños y 
elemento indispensable del progreso, 
bienestar y belleza, cuya conserva
ción es signo de cultura de los pue
blos civilizados y base de cuantiosa 
riqueza, ordeno a los Alcaldes, Guar
dia Civi l y d e m á s dependientes de 
m i Autoridad ejerzan la m á s activa 
vigilancia para evitar la in ic iac ión 
de aquél los y conseguir su r á p i d a 
ext inción en caso de provocarse, y 
recomiendo a las personas que con 
dicho Objeto fuesen requeridas, acu
dan a sofocarlo, siguiendo todas las 
instrucciones de la Jefatura del Dis
tr i to Forestal que se publican a con
t inuac ión , en cuanto se refiere a 
montes de Ut i l idad Púb l i ca y ap l i 
cándo las en cuanto sea posible, a los 
de propiedad particular, hacieindo 
púb l ico los Alcaldes, por medio de 
bando, lo dispuesto en esta Circular , 
En su consecuencia, excito por l a 
presente Circular a los Alcaldes de 
esta provincia a que activen con su 
celo a la vigilancia de los montes, y 
haciendo uso de su autoridad extre
men las medidas para evitarlo y en 
cuanto se inicie un incendio m o v i l i 
zar todo el personol para que a las 
ó rdenes de su Autoridad y de los 
Agentes, Guardia Civ i l , G u a r d e r í a 
Forestal y Guarder ía Rural, se con
centren en los sitios del incendio 
para localizar primerament el fuego, 
a i s lándolo y para sofocarlo seguida-
damente por los medios apropiados. 
Seguidamente p rocede rán sin des
canso y val iéndose de los mismos 
Agentes de autoridad, a la investiga-



c ión de los autores o responsables 
de incendio levantando acta que re
suma los hechos del mismo y de su 
ex t inc ión , en la que expresarán con
cretamente la resistencia, r ebe ld í a s 
y todas las novedades, acta que re
m i t i r á n a este Gobierno Civi l antes 
de laá cuarenta y ocho horas de ex
tinguido el incendio, para premiar 
a quienes demostraron celó y san
cionar a los remisos y rebeldes con 
arreglo a lo dispuesto. E n cuanto se 
inicie un incendio lo p o n d r á n en 
conocimiento de m i autoridad por 
el medio m á s r áp ido que tengan a 
su alcance y en caso de ser el hecho 
de mayor cons ide rac ión deben de 
emplear inmediatamente el telégrafo 
o teléfono para dar cuenta de la 
novedad desde la estación m á s pró-
nirna. 

Del incumpl imiento de esta Orden 
r e s p o n d e r á n los Alcaldes a los que 
i m p o n d r é las mayores sanciones por 
morosida.d con independencia de 

las que les alcancen ante los T r i b u 
nales de Justicia, 

L e ó n 2 de Junio de 1954. 
E l Gobernador civil. 

Instrucciones de la Jefatura del Dis 
trito Forestal de León sobre incendios 

en montes públicos 
Para evitar que se produzcan dicha 

clase de siniestros en montes de Ut i 
l idad Púb l i ca y conseguir su m á s 
r á p i d a ex t inc ión eiircaso de iniciar
se, esta Jefatura, velando por los 
in te rés que es tán a su cargo y 
cumpliendo lo dispuesto en las 
RR. OO. de 5 de Mayo- de 1881 y 21 
de Junio de 1888, recuerda a las 
Autoridades locales, Guardia Civil , 
Guardas Forestales, Guardas de cam
po y dependientes de la seguridad 
públ ica , la obl igac ión que tienen de 
cumpl i r con el mayor celo las dis
posiciones siguientes: 

1. a Queda terminantemente pro
hibida la entrada en los m a n t é s é n 
r epob lac ión forestal. Las personas 
que necesiten recorrer los caminos 
que cruzan tales montes no p o d r á n 
salir del mismo. v 

2. a Durante toda la es tación seca 
y canicular, p r o c u r a r á n atender a 
los sitios m á s expuestos, vigilando 
con mayor esmero y frecuencia los 
puntos de estancia y t ráns i to de los 
pastores, hacheros, aserradores y de
m á s personas que pasen por los 
montes p ú b l i c o s y trabajen o perma
nezcan en ellos. 

3. a P r o h i b i r á n que se enciendan 
fuegos en los montes públ icos desde 
1.* de Junio al 1.° de Octubre y en el 
caso de que las primeras lluvias de 
O t o ñ o se retrasen y se mantenga el 
suelo en estado de sequedad propio 
de verano, se p ro r roga rá dicho plazo 
hasta que se produzcan aquél las . 

4. a No se pe rmi t i r á que se ejecute 
quema de rastrojo para abonar te
rrenos cuando disten de monte pú

blico menos de 180 metros así como 
p r o h i b i r á n los aprovechamientos de 
roza y hormiguero que no se hallen 
debidamente autorizados. 

5. a Cuando haya una necesidad 
absoluta de encender fuego en los 
montes públ icos , como por ejemplo 
para la c o n d i m e n t a c i ó n de alimen
tos de los pastores y operarios que 
permanezcan en los mismos, se rea
lizará en hoyos de medio metro de 
profundidad localizados en lossit 'os 
que designe el personal de Guarde
ría Forestal, l impiando antes per
fectamente el suelo de materias com
bustibles en ü n radio de cinco me
tros alrededor del hogar y apagando 
éste con tierra antes de abandonarlo, 
asegurándose bien de que sea con
seguido dicho objeto, 

6. a En caso de que se declare un 
incendio en monte públ ico , d i r ig i rá 
las operaciones para apagarlo el 
funcionario del ramo de montes de 
mayor categoría que esté presente y 
todos cuantos concurran para dicho 
objeto es ta rán subordinados al que 
diri ja y c u m p l i r á n exactamente las 
ó rdenes que dicte. 

7. a Cualquier persona que notare 
un incendio en un monte púb l i co 
d a r á inmediatamente parte a los 
empleados del Rarno, Guardia Civ i l 
y Autoridades locales y en el acto se 
avisará por medio de señales de cos
tumbre o anunciadas de antemano, 
para que concurra la gente necesaria 
para su ext inción y se a d o p t a r á n 
medidas precisas para la aprehen-
sión del autor, ya sea casual o inten • 
cional. 

8. a Ocurrido un incendio se pro
c u r a r á muy particularmente locali
zar el fuego, a i s lándolo en determi
nados espacios por medio de rayas 
y cortafuegos que se h a r á n rozando 
el suelo con azadas y otros medios 
que se tengan a m a n ó para quitar de 
él la hojarasca y cortas las matas, 
pimpollos, matorral , etc. que pueda 
propagarlo, adoptando los medios 
m á s eficaces y expeditos para su 
completa ext inción teniendo presen
te la fuerza y d i recc ión de los vien
tos, golpeando con ramas las llamas 
ó echando tierra sobre éstas para 
apagarlo. En todo caso y especial
mente en el de revestir el incendio 
caracteres graves, se p o n d r á inme
diatamente en conocimiento de esta 
Jefatura para que adopte las medi
das necesarias para contenerlo. 

9. a Después de extinguido el fue
go se vigilará el monte con el máx i 
mo cuidado para evitar que se vuel
va a reproducir y apagarlo inme
diatamente si renaciera en cualquier 
punto. 

10. a Los sitios incendiados en 
montes públ icos serán rigurosamen
te acotados por seis años , a la entra
da del ganado con arreglo a lo pre
venido en las RR. OO. de 31 de Mayo, 
i .8 de Junio de 1850 y 11 de Enero 
de 1920, que se obse rva rán con exac

t i tud en todas sus partes y • 
ductos aprovechables podrán8 ^ 
subastados, pero destinando su •Ser* 
porte íntegro a repoblar el raso n01" 
ducido. Pro-

'11.a A los que teniendo algún ÜSQ 
o aprovechamiento (rematante 
concesionario o vecinos con dereph0 
a disfrutes vecinales) en un m o t 
públ ico donde ocurra un incend 
no acudieren a la ext inción de és?' 
siendo avisado, se les privará d 
aquel derecho por un a ñ o Lo menos 
y cinco como m á x i m o , con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 19 de ia 
R. O. de 5 de Mayo de 1881. 

12.a De todos los incendios que 
ocurran en los montes públicos re
mi t i r á a esta Jefatura el personal de 
Gua rde r í a Forestal los partes corres
pondientes con arreglo a lo dispuesto 
por la Direcc ión General de Montes 
cuidando mucho no omit i r el cona-
portamiento de los que concurrati a 
apagar él incendio, especificando 
tanto los que se hayan distinguido 
como los que no se hayan presenta
do a pesar de haber sido llamados o 
no hayan cumplido sus deberes, para 
que esta Jefatura pueda proponer, 
para unos y otros el premio o correc
c i ó n que merezcan. 

Penetrada esta Jefatura de la im
portancia de que taks^ disposiciones 
se cumplan y decidida a que así se 
haga, lo hace públ ico en este perió
dico oficial, advirtiendo que las res
ponsabilidades que puedan alcanzar 
a las Autoridades locales y Agentes 
d é l a admin i s t r ac ión , ya por actos 
inmediatamente relacionados con 
los incendios, como por omisiones o 
faltas de previs ión que de un modo 
directo hayan contribuido a que se 
produjeran, se cor reg i rán adminis
trativamente o se p a s a r á n a los Tri
bunales Ordindrios si a ello hubiera 
lugar, ' 

León , 2 de Junio de 1954 . -El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
& 2757 

o 
O Ó 

C I R C U L A R 
La proximidad de la temporada 

de verano con la jmayor afluencia 
del púb l ico en general en los bares 
y restaurantes de todo el territorio 
nacional, y muy fundamentalaiente 
la mayor ut i l ización de los servicios 
de los mismos por parte de turista 
y extranjeros^ con desconocimien 
de nuestro idioma, hace aconse]aD 
reforzar las medidas de inspeceio 
tendentes a conseguir la a.ks9 oS 
observancia de los precios máxina 
fijados para los distintos servicio 
en tales eslablecimieatos COII1f s0S 
les, al objeto de evitar los abu0ll 
que en algunos casos producen, c ^ 
el consiguiente perjuicio P 3 ^ ^ 
buen crédi to no sólo para la en .g^-
o persona que los comete, sino ta 
bién, en el caso de turistas extranj 
ros, del propio prestigio nacional-



sa vi r tud la] Presidencia del 
iVerno ha tenido a bien disponer: 

por todos los Agentes de la 
ll{0ridadf y muy principalmente 

los dependientes de la Fisca l ía 
por se e levarán y t r a m i t a r á n •Ao Tasas, 

expedientes que se produzcan 
loS 0 c0nsecuencia de las in í racc io-

en los precios marcados para los 
r t ín tos servicios y consumos en 
fieles, restaurantes y bares, 

2 o Los Servicios de Policía, Cuer-
o de la Guardia Civi l , Agentes de 

tráfico y demás Autoridades, reci
birán y t ras ladarán inmediatamente 

la Fiscalía de Tasas cuantas de 
niincias formulen los particulares 
sobre las infracciones a que se refie
re el artículo anterior. 

3.9 La Fiscalía de Tasas, sancio
nará del modo m á s sumario posible 
y con el m á x i m o rigor que permita 
ja vigente legisiación, todas las refe
ridas infracciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimienro y cumplimiento. 

León, 5 de Junio de 1954. 
El Gobernador Civil, 

2801 J . V. Barquero 

M i D i p n t a m Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Excma. Dipu tac ión , en la 
celebrada el día 28 de Mayo ú l t imo , 
acordó señalar el día 23, a las diez 
^ media de la m a ñ a n a , ce lebrándose 
«n segunda convocatoria .48 horas 
después, conforme al ar t ículo 194 del 
«eglamento de 17 de Mayo de 1952. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral coHocimiento. 
.León, 3 de Junio de 1954.—El Pre

sente, Juan del Rí© Alonso. 2793 

o o 
ôncurso restpingido ¿para la provisión 

119 una plaza de Delineante de la Exce-
ienlísima Diputación 

Unico aspirante admitido al con-
arso de referencia, D, Marcelino 

^ycia Menéndez. 
Lo que se hace públ ico para gene-

ra[ conocimiento. 
• i ^ n . 4 de Junio de 1954.—El Pre
s t e , Juan del Río Alonso. 2792 

•«fatara de Obras Pümicas 
fe la provincia ¡le Leoa 

^ ANUNCIO O F I C I A L 
itjQ^S^tín Mart ínez Bécares, ve-
,a M,e Gastrocalbón, solicita auto-
íl H11 Para cruzar la carretera 
* ^ La Bañeza a Camarzana de 
jj' .ai- 18, H m . 7 con una tube-

stinada a c o n d u c c i ó n de aguas 
riego de fincas. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , â  partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Gast rocalbón, 
ú n i c o t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de "manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina.-

León , 26 de Mayo de 1954.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
2690 N ú m . 619.-68,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Por D. El íseo , Fidalgo Rodríguez, 
en concepto de Delegado Local del 
Frente de Juventudes, y en nombre 
del Consejo del mismo, se ha solici
tado de este Ayuntamiento, sea ce
dida en propiedad, para la instala
c ión del Hogar de dicho Frente, y 
campo de deportes del mismo, una 
parcela de terreno comunal, empla
zada en el sitio denominado del «Mo-
i inón», de una longitud de ciento 
treinta metros de largo por 100 de 
ancho, y cuyos lindes son: Norte, 
Laguna Encalada; Sur, camino de 
Torres; Este, prado comunal, y Oes
te, fábrica de harinas y alambique. 

Él Ayuntamiento, antes de resol
ver lo que ^proceda, ha acordado 
abr i r in fo rmac ión públ ica , para que 
en plazo de quince d ías , puedan for
mularse reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 14 de 
Mayo de 1954.—El Alcalde, Saturni
no Francisco. 
2721 N ú m . 614.—71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Yillabraz 

E n cumplimiento y a ios efectos 
del n ú m e r o dos, ar t ículo 773 de la 
Ley de Régimen Local, se hace pú
blico que se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal el expedien
te de las cuentas de los presupuestos 
correspondientes a los ejercicios 1951 
1952 y 1953, con todos los justifican
tes y el dictamen de la Comis ión de 
Hacienda, cuya exposición será por 
quince días , y durante ese plazo y 
ocho días más , p o d r á n formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar. 

Villabraz, a 22 de Mayo de 1954.-
E l Alcalde, Pedro Pérez . 2648 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado el p a d r ó n de vecinos 
sujetos a t r ibutar por los distintos 
arbitrios que han de nut r i r en parte 

el presupuesto del a ñ o actual, se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días , con el ñ n de que pueda ser 
examinado, y presentarse las recla
maciones que se consideren justas. 

Pasado-^el referido plazo sin for
mular r ec lamac ión , se e n t e n d e r á n 
firmes las cuotas seña ladas en el 
mismo, y se p rocederá a su cobro. 

Gusendos de los Oteros, a 25 de 
Mayo de 1954.-El Alcalde, C. Gon
zález. 2665 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villafeliz de la 

Sobarriba 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los a r t í cu los 27 (apartado V I I I ) , 
y 42, enunciado d) del art. 2.° del Es
tatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, en concordancia 
con el art. 714 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
vengo en dar á conocer a todas las 
Autoridades, así como al Registrador 
de la Propiedad del PartidoVel nom
bramiento de Recaudador ejecutivo 
de D. José Luis Nieto Alba , vecino 
de León, a favor de esta Entidad. 

Villafeliz, a 24 de Mayo de 1954.-
E l Presidente, Laureano Llamazares. 

2698 
.- • .s ••. o 

, '« e . _• - ' . , -
Se hallan expuestas en la Secreta

ría de esta Junta Administrat iva, por 
t é r m i n o de quince d ías , las Orde
nanzas fiscales de pres tac ión perso
nal y de transportes. 

Villafeliz, 31 de Mayo de 1954.-
el Presidente, Laureano Llama
zares. 2699 

Junta vecinal de Réliegos 
Por el presente, se pone en cono

cimiento de los vecinos de esta loca* 
l idad, que se encuentran en la Se
cre tar ía de esta Junta las Ordenan
zas sobre cuotas por o c u p a c i ó n abu
siva .de terrenos del c o m ú n y pro
pios, saca de arena, céspedes en pra
deras, etc., etc., cuyo plazo de recla
mac ión , a partir de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, es el de quince días, pasados los 
cuales, q u e d a r á n firmes aquél las , no 
admi t i éndose r ec l amac ión alguna, 
por justa que sea. 

Reliegos, a 29 de Mayo de 1954.— 
E l Presidente, Gabino Castro. 2697 

Junta vecinal de Carracedo de Mo
nasterio 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de la misma para 
el a ñ o de 1954. queda expuesto al 
públ ico en casa del que suscribe, 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Asimismo fueron aprobadas las 
Ordenanzas de los arbitrios que si-



guen, y se hallan expuestas en el 
mismo lugar y plazo, y con igual 
objeto que el documento anterior: 

Pres tac ión personal y de trans 
portes. 

Exacc ión sobre saca de arenas y 
otros materiales de cons t rucc ión en 
terrenos comunales. 

. Derechos y tasas sobre gua rde r í a 
ru ra l . 

I d . sobre aprovechamientos comu 
nales de pastos. 

Carracedo de |¡Monasterio, 18 de 
Mayo de 1954.—El Presidente, Anto
nio Romero. 2627 

Uebtnti 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de S a h a g ú n 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Ijago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende, para su cumpli -
-miento, carta orden de la Ilustrisima 
Audiencia Provincial dimanante de 
la causa seguida con el n ú m e r o 79 
de 1951, por delito de lesiones, con
tra Luciano Gil Pérez, vecino de V i -
l l a lmún , en la que interesa, y así se 
tiene acordado, sacar a púb l i ca y se
gunda subasta, por t é rmino de vein
te d ías y con la rebaja del veinticin
co por ciento que sirvió de tipo para 
la primera, los bienes embargados 
al expresado penado y que son los 
siguientes: 

1. ' Una t iérra en t é r m i n o de V i -
l l a lmún , al pago de la Plata, de 
6 á reas y 42 cent iáreas ; l inda: Norte 
y Sur, Esteban Gil; Este, Feliciano 
Gi l , y Oeste, camino de Hoyos; tasa
da en doscientas pesetas. 

2, " Otra en dicho t é r m i n o , al pago 
del Huerto, de ocho á reas y cincuen
ta y seis cent iá reas ; l inda: Norte, 
Agustina Gil; Sur, Victoriano Revuel
ta; Este, camino, y Oeste, Jacinto 
Lera; tasada en cuatrocientas pese
tas, y 

3 * Otra en igual t é r m i n o , al pago 
de las Cuevas, de 17 á reas y 12 cen
t iáreas; l inda: Norte, Pedro Gil ; Sur, 
Este y Oeste, camino; tasada en qui
nientas pesetas. 

4. a Otra en referido té rmino , al 
pago de los Majuelos, de 14 á reas y 
98 centijáreas; l inda: Norte, Mar t ín 
Gil ; Sur, Agustín Gi l ; Este, Eugenia 
Gi l , y Oeste,-Pedro Gil ; tasada en 
trescientas pesetas. 

5. a Otra en el mismo té rmino , al 
pago de la Plaza, de 8 áreas y 56 cen
tiáreas; linda: Norte, Lorenzo ^íil; 
Sur, Agustina Gil ; Este, Félix GiF, y 
Oeste, camino; tasada en doscientas 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de Julio pr ximo, a las 
doce horas, advi r t iéndose a los l i c i -
tadores que para tomar parte en la 

misma h a b r á n de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento por lo menos que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo; que no existen 
t í tulos de propiedad n i ha sido su
plida su falta, por lo que el rematan
te h a b r á de conformarse con la es
critura que al efecto se le otorgue, y 
que p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n , a cuatro de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—ET Juez, Marcelo F e r n á n d e z 
Nieto.—El Secretario (ilegible), ^ 
2769 N ú m . 616.—200,75 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velascó de la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipal 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy^fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 50 del corriente a ñ o , de que se 
h a r á mér i to , recayó la siguiente: 

«Sentencia.-En la ciudad de L e ó n 
a 17 de Mayo de 1954.—Visto por el 
Sr, D. Fernando Domínguez Berrue-
ta y Carraffa, Juez municipal t i tular 
del Juzgado n ú m e r o l . d e esta ciu
dad, el presente ju ic io de faltas, sien
do partes el Sr. Fiscal municipal ; y 
denunciante Bonifacio Nido Cano, y 
como denunciados Nieves Feito 
Riesgo y José Antonio^y Florentino 
Nido Peito, por supuesta falta de 
lesiones y 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Nieves Feito 
Riesgo y José Antonio y Florentino 
Nido Feito, de la falta de que se les 
acusaba en él presente ju ic io , decla
rando de oficio las costas procesales. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D, Be-
rrueta.—Rubricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que se dé por notif i
cado el denunciante Bonifacio Nido 
Cano, actualmente en ignorado pa
radero, expido, firmo y sello la pre
sente con el V.0 B.0 del Sr. Juez en 
León a 21 de Mayo de 1954.—María 
no Velasco.—V.0 B.0: E l Juez m u n i 
cipal, Fernando D Berrueta. 2652 

Cédula de notificación 
g emplazamiento 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
señor Juez comarcal de esta villa y 
su comarca, en providencia del d í a 
de hoy, dictada, en las diligencias de 
ejecución de sentencia firme reca ída 

¡en los autos de ju ic io de cognic ión 
' n ú m . 34 de m i l novecientos cincuen

ta y uno, promovidos 
García Cascallana, vecino i 
belos, contra D . ' Pedro at ^ca-
Amigo, hoy difunto y p0r í ? 2 ^ 
dicha ejecución contra los herPffUal' 
del mismo, por el presente se 8 
fica y emplaza al heredero * HBioti" 
dido D. Pedro González Amigo alu' 
se halla en ignorado paradero ÁoUe 
t ín González Jáñez , para quee S' 
t é rmino de seis días, de conformií! eJ 
con lo que determina el art 929 ^ 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
teste lo que estime conveniente h 
c iéndole saber que la copia del e 
crito solicitando la ejecución y reía" 
ción de d a ñ o s y perjuicios adiunta 
obran en la Secretar ía de este JW 
gado, a su disposic ión. 

Villafranca del Bierzo, a cuatro de 
Mayo de 1954—El Secretario cotnar-
cal, Avelino F e r n á n d e z . 
2737 ' Núm. 617.-51,] 5 ptas. 

Anulación de requisitoria 
El Juez de ins t ruc ión de esta chu 

dad y su Partido de Astorga, deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en este per iódico oficial con fecha 
quince de Mayo de 1954, llamando y 
y ordenando la captura de Manuel 
Pardo Vicente, como procesado en 
el sumario n ú m , 81 de 1953, por 
robo; ya que el mismo ha sido ha
bido, 

Astorga, a 4 de Junio (Je 1954.-
E l Secretario judic ia l , A. Cruz. 2778 

Requisitoria 
Liso Gíarcía, Eladio, de 25 a 2a 

a ñ o s de edad, soltero, jornalen^ 
el cual tiene una cicatriz en ambas 
m a n d í b u l a s , y es asturiano, que es
tuvo en Enero ú l t imo en esta cindad, 
trabajando en la zapater ía dé Flo
rentino Bautista Por tugués , mayor 
de edad, soltero y vecino de esta 
ciudad, procesado en sumario nu
mero 10 de 1954, sobre hurto, com
parece rá ante este Juzgado en ter
mino de diez d ías , siguientes a i» 
pub l i cac ión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para notificarle el auto de p,roceJn 
miento y constituirse en prisión, co 
ape rc ib imien tó de que, de no Z130 .̂ 
l o s e r á declarado en rebeldía, P 
r á n d o l e el perjuicio a que haya lug 
en derecho. . 

A l propio tiempo ruego a t0 ^ 
las Autoridades, y encargo a 
Agentes de la Pol ic ía Judicial, P 0 
cedan a su busca y captura, y, j . 
de ser habido, lo ingresen ee P 
s ión, dando cuenta a este ^ ^ ^ i » 

Dado en Ponferrada, a dos J ^ . 
de m i l novecientos cincuenta y ^ 
tro . — Bernardo • Francisco ^ eZ. 
P é r e z . - E l Secretario, Fidel 

Imprenta de la Diputación. 


